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JE REFERÉNDUM 28 DE SEPTIENSR: 

085-0336 

    PONCE CASTILLO: FRED 

  

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

CERTIFICADO DEVOTACIÓN 

  

DE 2008 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7221833 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: COLOMA CAZA JOSE ROBERTO A 
FECHA DE RESERVACIÓN: 25/11:2008 3:39:00 PM 

PRESENTE: 1 

  

A FIN DE ATENBER SU PETICIÓN PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SÓCONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- VITOSTEEL CIA. LTDA 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 25/12/2008 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCIÓN JURÍDICA NO, 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

“a
s 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

Y



  

     
  

    
  

a DE FONDOS PARCIALES 

Quito, 26/11/2008 
Mediante comprobante No.- 821 1794511; 1, el (la)Sr. (a) (ita): ¡JOSE ROBERTO COLOMA CAZA | 
Con Cédula de identidad: p A 17 114827449" consignó en este Banco la cantidad de: USD. 400. 
Por concepto de saldo de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: y ¡VITOSTEEL CIA. LTDA. | 

o o o ¡Mediante oficio de la Superintendecia de 
Compañías de fecha: Lo 25 13/2008 _— j se ha autorizado el pago parcial quedando un saldo 
de USD -, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que la Superintendencia de Compañías emita el 
respectivo coitendo que autoriza el ! pago del saldo pendiente.     
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La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades legales o ilícitas. Na admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil corno penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 
  

  

Este documento se emile a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro     

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad. 

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 

  

  

IRMA AUTOR! ADA 
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DR. LIDER MORETA GAVILANES     

NOTARIA , «AQUÍ 105 DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se otorgó an mi, 

CUARTA an la fecha que consta del instrumento, y en Íe ello 
confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA E TURA 

PÚBLICA DE CONSTITUCION DE COMPAÑÍA “VITOSTEEL CIA TDA.*” 
CELEBRADA ENTRE JOSE ROBERTO COLOMA CAZA, y FREDUY) PONSO 

EOECE CASTILLO, debidamente firmada y sellada en fuito el 

día de hoy jueves once de diciembre del año dos mil ocho. 

      
Dr. Lider Moreta Gavilanes 

Quito - Ecuador 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

DU 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 08.Q.1J. 
CERO CERO CINCO MIL QUINIENTOS SETENTA de la SRA. DIRECTORA 
JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, ENCARGADA de 30 de diciembre del 2.008, bajo el 
número 084 del Registro Mercantil, Tomo 140.- Queda archivada la SEGUNDA Copia 
Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “ VITOSTEEL 
CIA. LTDA.”, otorgada el 11 de dici del 2.008, ante el Notario CUARTO 
SUPLENTE del Distrito Metro ÍDER MORETA GAVILANES.- 
Se da así cumplimiento a lo di 

conformidad a lo establ 

   

  

   

  

   

    

       E SEARS 
a £átorce de” 

e £ 
A 

      

    
RG/lg.-



REPUBLICA DEL ECUADOR - 
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Quito, 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía VITOSTEEL CIA. LTDA., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

     

   
Atentamente, 

  

Dr. Vístar C ásquez. 
SECRETARIO GENERAL


